
 
 

 

 

Circular 3/2024 

Atención administrativa verano 2024 

 

Durante el próximo mes de agosto, en línea con las acciones ya acometidas para 

minimizar el consumo de energía y reducir el coste derivado del mismo, se plantea 

extremar la reducción en la presencia de efectivos, especialmente entre los días 5 y 25 

de dicho mes, periodo en que solo se mantendrán con servicio: 

 Servicio de Informática (0005P1012) 

 Sala 24 horas de la Biblioteca General. En horario de 8:00 a 21:00 horas 
(0033PB083) 

 Registro General (0028PB014) 

 Sala de estudios del edificio de la calle San Fernando 40 (0103P1004) 

 Servicio de Información, que prestará servicio durante todo el mes en el 
edificio Germán Bernácer (0036) 

 

La recepción de correspondencia, certificaciones, paquetes, burofax y otros 

documentos se prestará durante dicho periodo en la unidad de Registro. Desde Cartería 

tramitarán los envíos de correspondencia externa recibidos hasta las 12 h. o depositados 

previamente en las conserjerías hasta las 11 h. del miércoles 31 de julio. 

Se recuerda que el disfrute de las vacaciones anuales del PAS se ha de adecuar 

al periodo comprendido entre el 5 y el 25 de agosto, de modo que solo se podrán 

disfrutar en otro periodo los días establecidos para uso individualizado. Asimismo, solo 

serán contabilizados a efectos del posterior disfrute de vacaciones, los días 

efectivamente trabajados por el personal adscrito a las unidades que figuran en la 

anterior relación. 

Se mantiene el acuerdo adoptado en su momento para proceder a la 

desconexión de los equipos centralizados de climatización, si bien, las unidades ubicadas 

en dependencias con equipos individuales que deban mantener actividad durante el 

período citado, contarán con los medios necesarios, que deberán ser empleados, si 

fuera necesario, con la precaución requerida de acuerdo con el principio general de 

consumo razonable. 

Las cuestiones puntuales que pudieran surgir deberán ser comunicadas al 

Servicio de Gestión de Personal para que se estudien las posibles alternativas. 

 

Alicante, en la fecha que figura en la firma digital, 

 

El Gerente, 

 

 

El Vicerrector de Infraestructuras, 

Sostenibilidad y Seguridad Laboral, 
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Signat/Firmat

 

 

IVORRA CHORRO, SALVADOR

Signat/Firmat

 

 

GARCIA MORA, Julio

Alacant, 18 de juliol de 2024

Universidad de Alicante 
Carretera Sant Vicent del Raspeig s/n 

03690 Sant Vicent del Raspeig – Alicante 
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IVORRA CHORRO, SALVADOR
19/07/2024 14:30:27

GARCIA MORA, JULIO
22/07/2024 11:51:20
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